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DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNCIONAR¡A OEL CESFAiJI DR. FEDERICO PUGA
BORNE, QUE SE INDICA.

DECRETO N" 492

CH|LLAN vtEJo, Z 5 tilE 1021

VISTOS:
Lo señalado en el Art. '1" de la Const¡tución de la Republica

el cual consagra la servic¡al¡dad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. 19 N' I del mismo cuerpo normativo, el cual consagra el derecho a la vida
y a la ¡ntegridad fÍsica y psíquica.

Decreto N'04 del 05 de febrero de 2020, modificado por el
Decreto N" 06 de fecha 07 de mazo de 2020, del Ministerio de Salud, mediante los cuales se Décreta
Alerta Sanitaria para lodo el terr¡torio de la República de Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facuhades conferidas en la Ley N. 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios; las instrucciones
tenidas en la Ley No'19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:
Los Oecretos Alcaldicios N' A24119.03.2019 v

969128.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
respectivamente. Decreto Alcaldicio N" 1416 de fecha 04.os.2o2o, mediante el cual Delega
al sr. Direclor de seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de salud Municipal de bh

DECRETO:

Municipal,
facultades
illán Viejo.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que con
fecha 16 de marzo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, de'biendo la
autoridad central tomar med¡das tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del M¡n¡sterio de Salud y tomar las medidas precautórias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de aho riesgo.

1.- AUTORIZA a permanecer en cuarenlena en su domicilio
a doña IGNACIA LAGos PARRA, c.t. N" 16.735.686-9, TENS det cesfam Dr. Federico puga Borne,
por contacto estrecho con persona diagnost¡cada positivo para COVID 19, por un periodo ¿é t¿ Aias
contados desde el 14 al 2710'112021, los cuales se considerarán para todos los efectos legales como
días trabajados.

ñubre, por contacro esrrecho con persona ,ffS17?"t3"?lfl"#::ñ,Í§3'1ffi1il:JJ:"t"1:U::,1*1
27 de enerc del2D21 .

2.- La funcionaria deberá velar par la presentación de la
cop¡a de Licencia Médica que le emita la Seremi de Salud al empleador para su correspondiente
tramitación.
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3.- El periodo de término de la cuarentena podrá
mantenerse o ampliarse conforme la evolución de su caso.

ANOTESE, COfUIUNIOUESE, REGISTRESE Y ARGHIVESE.
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Distribución:
Secretaria Municipal.
Reg. Siaper
Departamento de Salud
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